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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE COVARRUBIAS

Por resolución de Alcaldía de fecha 9 de octubre de 2012, se adjudicó el contrato
de servicio consistente en la realización del servicio de formación musical, instrumentos y
conjunto coral en Covarrubias (Burgos), publicándose su formalización a los efectos del
artículo 154 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

1. – Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Alcaldía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Número de expediente: CS/2012.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: 

https://contratante.burgos.es/

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo: Contrato de servicio.

b) Descripción: Consistente en la realización del servicio de formación musical, ins-
trumentos y conjunto coral en Covarrubias (Burgos).

c) CPV (referencia de nomenclatura): 80100000-5 a 80600000-8.

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: Sin publicidad.

3. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. – Valor estimado del contato: 15.300 euros.

5. – Presupuesto base de licitación: Importe neto 15.300 euros. Importe total 18.513
euros.

6. – Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 9 de octubre de 2012.

b) Fecha de formalización del contrato: 26 de octubre de 2012.

c) Contratista: Academia Luber, S.L.

d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto 14.950 euros (no se establece el
IVA al estar exenta de pago la empresa adjudicataria, artículo 20.11.c) de la Ley 37/1992,
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido).

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Ampliación de horarios y ampliación de la oferta
de instrumentos.

En Covarrubias, a 26 de octubre de 2012.

El Alcalde,
Óscar Izcara Moreno
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